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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en lä Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
b:is a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa*.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estad o
• 	

, eArticulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa
Je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. -- ((Migo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conduCto se pasa-
-in a los editores de los mencionados periódicos.

!In. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1663).

Trimestre .....	 4.
seis meses... 	 84

Un afio 	  130
no() piola.
2'00 a
3'00
4'00 	 .

_VIeniacw 	 inizro suelto det año c.:011'02.111e 	
tu. 	 tu.. 	 ciño anterior 	

la. 	 t. 	tu ae dos alioS anteriores
U. Id. (lit lob años anteriOr•Is d lo dOs

Reglamento de 2 de Julio de 1924
rticulo 20.— Las entidades municipales abonuan

en primer ternt%to. al Notarlo que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan los suple
inentos que haya adelantado, y aboiiarán Igualrnent<
los derechos deinserción de los anuncios en 1,,s perió-
dicos, cuidando de reintep.rarse del r,ernatante st lo
hubiere; del importé total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto co la,regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA, — No se insertará ningun edicto o
anuncio que sea a instan L'ia de parte sin que abonen loa
interesados el importe dr ‘u publicación O garanticer
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella'. 	 .

PAGO ADELANTADO

1

Las Corporaciotes provinciales y municipales vienen obligadas al pego
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

D E LA

Vn9 	 ä

tm-,sat4.1i

Número 61 IFranqueo concertado

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 815

Don Francisco Llanos Jiménez, Se-
cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial dé lo-
CoatencloSo-Adm1nistrativo.
Certifico: Que en el recurso nú

mero 31 ,de 1944, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo
es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba a 14 de febrero de 1953.—Vis- -
tos ante este Tribunal Contencioso-
Administrativo, el recurso de plena
jurisdicción- número 31 de 1944, in-
terpuesto por el Ayuntamiento de
Rute representado por el Procurador
don Rafael Castifieira G anados,
contra la resolueion del Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la
provincia, de fecha 8 de marzo de
1944, por la que se aprobaron *con
determinadas mcddicaciones Orde-
nanzas de exacciones municipales
en el que ha sido parle la Administre-
ción Pública representada por el Fis-
cal de la Jurisdicciou.

Fallamos: Que desestimando el
recurso interpuesto por el Procura-
dor don Rafael CastifiEira Granados
en nombre y representación del
A y untamiento de Rute, contra acuer-
do dictado por la Delegación provin-
cial de Hacienda en 8 de marzo de
1944, por el que se establecen deter-
minadas modificaciones en las Or-
denanzas apl.( badas por aquel Ayun-
tamiento en 16 de diciembre de 1943,
tanto en determinados conceptos co-
mo en determinadas exacciones, de-
bemos absolver y absolvemos a la
Ad ministracien Pública, sin hacer ex-
presa condena de costes, Así por es-
ta nuestra sentencia definitivamente
j uz gando, lo p ronunciamos, manda-
mos y fai marnos.—Jose F. de Villavi-
cencio.- José Fuslegueras. - Rafael
León.- Antonio Muñoz.—A. Amo-
trich.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la Provincia expido el presente en

era. 	 .7C-cour

Hermandad Sindical Mixta de
Espiel

Núm. 727
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de Espiel, (Córdoba), ha-
ce saber:
Que confeccionado el Padrón de

e ontrib uyent es para el sostenim ien-
to de esta - Entidad y Servicio de
Guárderla Rural -, durante la. vigen-
cia del 'acuai ejercicio, - queda ex-
puesto al público en la Secretaría!
de ,egs, Hermandad durante un pla-
zo cle.. quince días contadoa -desde
tel siguientei ein que aparezca
:bliefido en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, donde podrá ser
;examinado y presentar Ias recta-
maciotnes que estimen oportunas,
advirtiéndose que transcurrido •deho
plazo se dará comieinzo al cobra en
periodo voluntario durante treinta
días hábiles, de las cuotas corres-
pondiente al primer semestre: y du-
rairete todo el mes de junio las. co-
rrespondientes e al segundo, bien
entendido, que finalizados estos. pla
zos, las cuotas impagadas serán
exigidas por via de apremio, según
dellermina, el vigente Estatuo de
Recaudacióint.

trece de febrero de mil
novecientos ciincuen . a y tres—
Emilio Caballera.

Ayuntamientos
MONTILLA

- Núm. 827
El Alcalde-Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que la Excma. Corporación Mu-

nicipal en sesión plenaria celebrada
el día 26 de febrero del año actual, y
de acuerdo' con la 2. a disposición
transitoria del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local de
30 de mayo de 1952, acordó convo-
car lo que se hace por medio del
presente Edicto, Oposiciones y Con-

curso restringidos para cubrir en
propiedad las Siguientes plazas de la
Plantille de ela Corporación

Ocho plazas de Auxiliares Admi-
nistretivos. -

Dos plazas de Ordenanzas de Se-
cretaría.

Una plaza de Aya de Párvulos del
Grupo Es2olar Nuestra Señora de la
Aurora.

Cinco plazas de Guardias Munici-
pales.

Todos ellas dotadas con los habe-,
res y emolumentos que S2ria/an las
vigentes. disposiciones en la Materia.

Para la celebración de la Oposi-
ción y Concursos se han fijado las
siguienteS:

BASES
1.° Sólo Poclián tomár parte los

frincionarios qne estuvieran prestan-
do sus servicios con el caracter de in-
terinos, temporeros o eventuales en

este Ayuniamiento, IleVendo más de
5 años consecutivos Con anterioridad
al 30 de junio del pasado año 1952.

2. ,a Los solicitantes qué reunan
dicha cualidad estarán dispensado
de la edad límite para el ingreso, ten- •

drán la cualidad de españoles, obser-
'verán buena conducta, carecerán de
antecedenies penales y no padece-
rán enfermedad o defecto fisico que
les impida el normal ejercicio del car-
go, debiendo acredder las condicio-
nes de aptiiud y preparación para su
desempeño y no h--allarse incursos en
ninguno de los casos enumerados
en el edículo 36 del Reglamento de
Funcionarios de 'Administración
Local.
3.' Los que -deseen. tomar parle

en estas Oposiciones o Coacursos,
por tener derecho a ello, deberán ele-
var instancia al señor Alcalde Presi-
dente en el plazo de un mes a contar
del día siguiente al en que aparezca
inserta esta convocatoria en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia,
acompañando la siguiente documer-
tación:

Certificado de nacimiento.
Certificado médico de no padecer

enfermedad o defecto fisico que le
impida el desempeño del cargo.

4.1' Para tomar parle en la oposi-
ción o Concurso no t e exige liado
alguno.'

5.a Los ejercicios en cada caso
serán dos, uno teórico-oral y otro
aractico, con arreglo a les metérias
que desPiais se dirán, debiendo cele-
brarse públicamente en el local de
estas Casas Consistoriales 2 meses
despues de la publicación de la con-
vocaloria en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, serielandose opor-
tunamente el lugar, día y hora en
que cada uno deba verificarse. -

.6.a Para los Auxiliares Adminis-
trativos El ejercicio oral consistirá en
contestar en plazo máximo de media
hora dos ternas sacados a la suerte
entre los consignados en el siguiente -
programa:

Tema 1.—Organización del actual
Estado Español.—Jefe del Estado.
—Idea general de los Mintsterioa y
Centros Directivos.

Tema II.—Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. 0. N . S.—Es-
fuelles generales de sus Estatutos.—
Actuación de la misma en las provin-
cias y en los municipios,..

Tema 111. - Ministerio de la .Gober-
nación. - Organización y servicios
que comprende. — beneficencia.—
Fiscalía de la Vivienda.—Recons-
truccion Nacional.

Tema IV.—Los nuevos fundamen-
tos políticos.—Normas sobre unidad
de España.—Supresión de regiones
autónomas. -,Ley de. Responsabili-
dades politices y depuración de fun-
cionarios.

Tema V.—Fundamento religioso
de la vida española en el neevo Es-
tado.—Consideración especial de la
religión en la ensenanza.—Deroga-,

Córdoba a 28 de febrero de 1953. -
Francisco Llanos.—V.° B.°: El Presi-
dente, J. F. de Villavicencio.

Certificación de carecer de anlece-
denles penales,

Certificación de buena conducta y
de adhesión al Glorioso Movimiento
Nacional.

Certificación expedida por el señor
Secretario de la Corporación expre-
siva de los serlicios prestados al
A yunta mieato

ción de las Leyes Laicas.

JUEVES 12 DE MARZO DE 1953

Trimestre 	 ä8
Seis mes es... 	 bt• -
Un anta -
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Tema V1. —Fundamento social del
nuevo Eslado.—Fuero del Trabajo.
y nueva jurisdicción del mismo. -
Sereicio Social de la Mujer.—Pro-
tección a Mutilados y Excombatien-
tes. - Prestación personal.

Tema VIL—Administración provin-
cial.—Gobernadores Civiles.—Alri-
buciones y deberes.— Recursos con-
tra sus resoluciones.

Tema VIII.— Concepto de la pro-
vincia.- Diputaciones provinciales. -
Organización, funcionamiento y atri-
buciones.—Régirnen de las Islas Ca-
narias.

Tema IX.— Régimen jurídico pro-
vincial.—Recursos contra los acuer-
dos de Organismos y Autorida-
des Provinciales y casos en los , que
procede su suspensión.—Responsa-
bilidades de las Autoridades y Orga-
nismos Provinciales.

Tema X.—Idea del Censo Electo-
ral. - Su formacion_—Legislación vi-
gente en la Inateria.—Ley de Suce-
sión.—Breve idea de la misma.

Tema XL—Fuero de los Españo-
les.—Idea del misr;io.—Derechos y
deberes que se le reconocen a los
españoles. - Suspensión de los dere-
chos y deberes que se le reconocen a
los españoles. -Suspensión de los
derechos.

Tema XIL—Seguros y Subsidios
sociales obligatorios.- Breve idea de
los mismos.- Subsidio Familiar.—
Subsidio de Vejez. - Seguro de En-
fermedad.

, Tema XIII.--Municipios. - Térmi-
nos municipales.—Entidades locales
menores.—Agrupaciones intermu-
nicipales.

Tema XIV.--Idea general de la
competencia municipal y de las obli-
gaciores de los Ayuntamientos.—
Atribuciones del Ayuntamiento Pleno
y de la Comisión Permanente.

Tema XV.—Alcalde, Teniente de
Alcalde y Síndico.— Referéndum.--
Decreto de 25 de marzo de 1938,—
Carta Municipal.

Tema XVI.—Municipalización de
servicios.- Bienes Municipales.—Su
clasificación. - Ordenanzas Munid-.
pa les.

Tema XVII.—Secretarlos, Inter-
ventores y Depositarios munici-
pales.— Funcionarios administrati-
vos, Técnicos y de Servicios Espe-
ciales.—Idea general de sus cargos.

Tema XVIlt.-Regimen de tutela y de
adopción.—Concepto general de los
recursos contra acuerdos municipa-

.-eles y casos en los que procede la
suspensión de ellos. - Responsabili-
dades.

Tema XIX.—Presupuestos munici-
pales.—Principales gastos que de-
ben incluirse.- Presupuestos ordina-
rios.— Legislación vigente.

Tema XX.—De los ingresos muni-
cipales en genera l .—Recursos espe-
ciales de las Entidades Locales me-

: nores.—Del Patrimonio municipal.
Tema XXI.—Nociones sobre las

contribuciones e impuestos cedidos
integramente a los Ayuntamientos se-
gún 14 Ley de Régimen Local.—Pe-
cargos y participaciones en Tributos'
del Estado.
• Tema XXII. - Idea de las Contribu-
ciones especiales en las distintas mo-

dalidades que las mismas adopten.
Recargo del 3 por 100 sobre el

Producto bruto de las explotaciones
y concesiones mineras.

Tema XXIII.—Fondos de Corpora-
ciones locales.—Arbitrios sobre so-
iares sin edificar.—Idem sobre Con-
sumo de Carnes.—Idem sobre con-
sumo de bebidas.—Derechos y Ta-
sas.

Tema XXIV ..—Idea General de las
Recaudaciones de fondos municipa-
les.—Prescripción de créditos a favor
o en contra de las Corporaciones
Locales.—Nociones de la contabili-
dad y cuentas municipales.

El ejercicio practico consistirá en
escritura al dictado, análisis grama-
tical, operaciones aritméticas, redac-
ción de documentos oficiales y me-

•canografia.
7. a Para las plazas de Ordenan-

za se exigirá examen oral sobre las
siguientes cuestiones: 	 ,

Caliejero de la población.- Edic-
tos, Bandos y Anuncios, llamadas,
citaciones y notificaciones--Corn-
posición del Ayuntamiento y Comi-
sión Municipal Permanente.—Orde.
nanzas Municipales.

El examen práctico consistirá en
escritura al dictado operaciones arit-
méticas sobre las cuatro reglas y ex-
tensión de diligencias de citación,
notificación en caso supuesto.

8.° Para la de Aya de Escuela de
de párvulos el examen teórico con-
sistirá en nociones de puericultura
escolar y el práctico consistirá en
escritura al dictado las cuatros reglas
de arifmetica y confección de esta-
dos listas etc. relacionados con asis-
tencia escolar.

9. a Para los Guardias Municipa-
les el teórico consistirá en conoci-
miento de las Ordenanzas Municipa-
les, Código de Circulación en la-par-
te urbana, faltas previstas y delitos
del Código Penal.

El practico escritura al dictado,
cuatro reglas aritmética y redacción
de un parte sobr delitos, falta o in-
fracción de les Ordenanzas Munici-
pales.

10.° Los Tribunales estarán cons-
tituidos en la forma que previene el
vigente Reglamerto de Funcionarios.

Si algún opositor o concursante•
dejara de. presentarse al ser llamado
por segunda vez, se entenderá que
renuncia a tomar parte en ja oposi-
ción o concurso respectivos.

La puntuación asignable por cada
miembro del Tribunal en cada ejer-
cicio será , de uno a cinco puntos,
siendo necesario un minimo de cinco
para la aprobación.

Lo que se hace publico a los efec-
tos de conocimíentO de los interesa-
dos.

Montilla, 2 de Marzo de 1953.—El
Alcalde Manuel Gareia.—P.S.M, El
Secretario del Ayuntamiento, José
María Cárdenas.

Núm. 910
El Alcalde-Presidente del -Excelenli-

simo Ayuntamiento de Montilla.
Hago saber: Que ha sido confec-

cionado el Apéndice de Altas y Bajas
y resúmenes numéricos de ¡a rectifi-
cación del Padrón de Habitantes de

esta población y su término munici-
pal, con relación al 31 de dicienmbre
de 1952, cuyos documentos quedan
expuestos al público por plazo de
15 días hábiles en la Secretaría Muni-
cipal, para que puedan ser examina-
dos por las personas que lo consi-
deren conveniente, pudiendo formu-
lar reclamaciones contra los mismos
dentro del plazo de su exposición
según preceptúa el artículo 56 del
Texto articulado de la Ley de Régi-
men Local de 16 diciembre 1950 y
Reglamento de Población y Demar-
cacion Territorial de las Entidades
Locales artículos 103 y 104.

Montilla, a 7 de marzo de 1953.—
Manuel Garcia Gil.

LOS MORILES

Núm. 861
Don Rafael Chacón Gutiérrez, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Moriles (Córdoba).
Hago saber: Que terminada la

rectificación del Padrón de habitan-
tes de este término Municipal, refe-
rido al día 31 de diciembre de 1952,
quedan los documentos expuestas
al público en la Secretaría. ,de este
Ayuntamiento a partir de esta fecha,
al objetó de que durante el plazo de
quince días puedan presentarse con-
tra los mismos las reclamaciones
que estimen convenientes a su dere-
cho, los vecinos de esta población
a quienes afecten.

Lo que se hace publico para -ge-
neral conocimiento.

Moriles, a 2 de marzo de 1953.—
El Alcalde Rafael Chacón.

PEDRO ABAD
Núm. 885

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento Nacional de esta villa de
Pedro Abad, hace saber:
Que habiendo sido terminadas las

operaciones de rectificación del em-
padronamiento municipal de habitan-
tes de este término, referida a 31 de
diciembre de 1952, conforme a lo
previsto por el vigente Reglamento
de Población y Demarcación Terri-
torial de las Entidades Locales, por
medio del presente, se exponen al
publico dichos documentos, en la
Secretaría de este Ayuntamiento y
por espacio de quince días hábiles,
para que durante dicho período de
tiempo puedan ser examinados por
aquellas personas que lo deseen y
formular las reclamaciones legales
que crean convenientes.

Pedro Abad, 6 de marzo de 1953.
—El Alcalde Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 886
El Alcalde de Posadas, hace saber:

Que desde el dia de la fecha, se
encuentran al cobro en la Adminis-
tración de Arbitrios Municipales, los
que a continuación se expresan.

.Alcantarillado-Canales y Canalo-
nes, Circulación Rodada, Censos de
Propios, Ventanas Voleadas y Case-
tas y kioscos..

El primer trimestre se abonará
desde el dia de la fecha a fin de este
mes, el 2.° desde I.° mayo a 10 de
junio, el 3.° desde 1.° agosto al 10

sePtiembre y el 4.° desde 1.° noviern.
bre al 10 de diciembre.

Las cuotas semestrales en mayo y
agosto.

Las anuales en agosto.
Son cuotas anuales hasta 50 p ese-

tas. semestrales desde 50 01 a 1011
pesetas, y tritnestrales desde 100 01
pesetas en adelante.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 5 de Marzo de 1953.--
El Alcalde, Rufael Rossi.

OORDOBA

Núm. 872
Fomento Extraordinario

A los efectos de la devolución de
la fianza constituida por don Luis
Pérez Morales contratista de las
obras de pavimentación de la calle
General Villegas, para garantía de
las mismas, de conformidad con el
artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones loca-
les, se hace público que durante el
plazo de 15 días, a contar del siguien-
te a la p ublicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la p rovin-
cia, puedan presentar en esta Coi.-
poración las reclamaciones de quie-
nes creyeren tener algún derecho
exigible al adjudicatario, por razón
del contrato de referencia.

Córdoba, seis de marzo de mil
novecientos cincuenta y tres. - El Al
calde, Antonio Cruz Conde.

LA VICTORIA
Núm. 889

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber.
Que confeccionada la rectificación

al Padrón de habitantes de este Mu-
nicipio, con referencia al dia 31 de
diciembre del año anterior de 1952,
queda expuesta al publico en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por
plazo de quince dias, al objeto de
que durante el mismo pueda ser exa.
minada por quienes lo deseen y pre.
senten las reclamaciones que estimen
oportunas.

La Victoria 5 de marzo de 1953.-
Francisco Laguna.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm, 904
El Señor Alcalde-Presidente del Ilus-

tre Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que terminados los documentos

cobratorios que a continuación se

expresan, corres pondientes al actual
ejercicio de 1953, quedan_ex\puestos
al público durante el plazo-de 15 días
hábiles a contar de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Padrón del impuesto. sobre rejas
voladizas; idem sobre Casinos y cia
culos de recreo; idem sobre desagüe
de Canalones; ídem sobre carruajes
y caballerías de lujo; idem sobre
sola- res sin edificar; ¡dem sobre
rodaje de carros, coches y bici'
cletas; idem sobre postes, paldrIli'
Ilas, cables sobre la via pública; ideal
sobre muestra, letreros y escaparates,
idem sobre toldos y tribunas; ideal
sobre servicios de alcantarillado

'AD
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idem sobre el arbitrio sobre consu
mo de carnes frescas y saladas y be
bidas alcohólicas en la zona libre
idem sobre entrada de carruajes en
edificios parliculares y :sobre paradd
de coches.

Los contribuyentes Interesados en
dichos documentos, pueden exami-
narlos en dicho plazo‘y aducir las
reciamaciones que estimen conve-
nientes en la inteligencla de que
transcurrido aquel, se declararán fir-
mes y ejecutivas las cuotas asigna-
das.

Aguilar de la Frontera 6 de marzo
de 1953.—José Aranda.

BAENA

Núm. 905.
FI Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobadas definitivamente,.

por la Camisión Municipal Perma-
nente de mi Presidencia, las matricu-
las para la exacción del -derecho o
tasa sobre 'Rejas soltentes y de pi-
so', arbitrio sobre 'Casinos y Cir-
culos de recreo., ocupación espe-
cial de la via pública con 'kioscos.,
-instalación de « Toldos, Marquesinas
y Miradores sobre la via p ública o
que sobresalgan de la linea de-facha-
da', 'Esca parates, Vitrinas y Anun-
cios visibles desde la via p ública» y
ARodaje o arrastre de -vehiculos por
vias municipales, epigrafe Bicicletas.
Todas ellas respectivas al ejercicio
de 1952, por el presente quedan di-
chas cuotas puestas al cobro en pe-
riodo voluntario, en la Recaudación
Municipal, sito en la Planta baja de
este Ayuntamiento, por plazo de un

•mes, advirtiendo a los contribuyen-
les interesados, que si dejan trans-
currir dicho plazo incurrirán en el
apremio del diez por ciento el que
automaticamente se elevará al 20 por
100 el día diez y siete de abril pró-
ximo, sin más notificación ni .aviso.

Lo que se hace público por medio
del p resente para general conoci-
miento.

Baena, 7 de marzo de 1953.—Fir-
ma ilegible.

GUADALCAZAR

Núm. 908
*Don Vicente Muñoz Delgado, Al-

cal de-Presidente del Ayuntamienlo
de esta vilia de Guadalcázar (Cór-
doba).

Hago saber: Que en cumplimien-
to a lo d isp uesto en el artículo trece'
del Reglamento de veinticuatro de
..abril de mil novecientos cinco; por
el p resente se anuncia al publico que
la celebración de la subasta para
'Proceder a la venta de las res mos-
'trenca clase vacuno, puesta a dis-
'Posición de esta Alcaldía con fecha
treinta y uno de julio último, por la
G uardia Civil del puesto de esta vi-
lla; tendrá lugar el día décimo, o sea
a los diez días de su p ublicación en
el BOLET1N OFICIAL de la Provin-
cia, contando El día de su aparición
y los nueve siguientes hábiles en es-le Ayun tamiento y en presencia del
Sr. Alcalde, un concejal designado
Por el Ayu ntamiento y Secretario de
la Corp oración, segun dispone el
ar tículo catorce del citado Peglamen--
.to.

Por último se advierte que la ad •
judicación y entrega de dicho animal
se verificará en el mismo acto de la
subasta, previo pago del importe al
Sr. Dep ositario y de los gastos cau-
sados por la misma, con arreglo a la
liquidación que estará sobre el bufe-
te y que no se admitirán posturas
que no cubran cuaedo menos las
dos terceras partes del.valor de di-
cha res.

Guadalcázar, a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
tres.—EI Alcalde, Vicente Muñoz;

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 917 	 .
Anuncio de segunda Subasta
El Pleno municipal, en sesión or-

dinaria celebrada el pasado día vein-
ticinco acordó por unanimidad, con
arreglo a lo establecido en la vigen-
te Ley de Régimen local y nuevo Re-
glamento de contratacidn municipal,
se anuncia segunda subasia pública
para la venta dejos quince solares,
números 16, (21, 22, 26, 32, 33, 40,
41, 42, 47, 50. 51, 57,58 y 64 del
ejido de San Gregorio, propiedad
municipal, que quedaron desiertos
en la primera, con arreglo a las mis-
mas condiciones, fianzas y precios
mínimos con que aparecen en el
anuncio que se insertó en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia núme-
ro doscientos noventa y ocho del
día trece de diciembre último.—EI
Alcalde, A. Fernández.—Rubricado.

rá el perjuicio que en derecho co-
rresponda.

Y dado que no consta el domicilio
de dichos i nteresadosecuyo paradero
se ignora, seles hace la citación pre-
venida por medio del presente edic-
to que se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado e insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la Provina
cia.

Pule, dos de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y tres.—EI Secre-
tario, Joaquin Poldán Martinez.

BAENA

Núm. 704

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las autoridades de
la Nación y Policia Judicial, se proce-
da a la busca y captura de un carne-
ro blanco, mocho, castrado, con la-
na corta, un año de edad y de unas
3 a 4 arrobas de peso aproximada-
mente, que el día 19 de noviembre
ultimo desa p areció de la finca Alco-
ba Baja, de este término, propiedad
de don Manuel Rojano Trujillo, y ca-
so de ser habido se pondrá a dispo-
sición de este Juzgado con sus po-
seedores ilegítimos.

Darl a en Baena, a 17 de febrero
de 1953. - El Juez Municipal, E. Bae-
na. - El Secretario, Luis Expósito:

POZOBLANCO

Núm. 715

Don Antonio Fuentes Pérez,, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presenle, ruego a todas las

Autoridades y encargo a los Agen-
tes de la policía judicial, practiquen
diligencias en la busca de una barra
de plomo dulce, de 50 kilágramos,
marca • Peñarroyas sustraida la no-
che del trece al catorce del actual,
del vagón T-309 situado en la esta-
ción farrea de Conquista, corres-
pondiente a la expedición p. v. 1.222
de Peñarroya a Boo, y de ser habi-
do sea puesto a mi disposición y asi-
mismo en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 9 de 1955,

Dado en Pozoblanco, a 20 de fe-
brero de 1953.—Antonio Fuentes
Pérez.—EI Secretario, P. L. Fran-
cisco Valero.-

ENCINAS REALES
Núm. 716

Cédula de citación
En virtud de lo acordado pot• el

S r . Juez de Paz de esta villa, en los
autos que se sigüen en este Juzgado
por daños en finca de olivar sita al
partido Soto del Muro, de este tér-
mino y de la propiedad de don Alon-
so Cámara Martín, se cita por me-
dio de la presente al autor o autores
del referido hecho para que compa-
rezca a la celebración del juicio que
tendrá lugar en este Juzgado el día 7
de marzo próximo y hora de las 12,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer ni alegar justa causa, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Encinas Reales, 5 de febrero de
1953,—El Secretario, Firma -ilegi-
ble.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 735

Por haber sido capturado, queda
sin efecto la requisitoria de fecha 17
de julio de 1951, que se p ublicó para
la busca y captura del procesado
Gregorio Carrillo Abalos en el su-
mario 78 de 1951 sobre hurto.

Priego de Córdoba, a 21 de febre-
ro de 1953.--El Juez de Instrucción,
Benito Hernández.—EI Secretario,
José Casas,

CORDOBA

Núm. 750

José Ortega Chica, de 24 años,
casado, hijo de Manuel y Juana, del
campo, natural y vecino de Torre
del Campo, p rocesado en la causa
número 131 de 1950 por homicidio
comparecerá en el termino de 10 días
ante este Juzgado sito en calle Gón-
gora, número 20, para se reducido a
prisión, a p ercibiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde.

Córdoba, 25 de febrero da 1953.
—Trinidad Castelo.—V.° t3.°: El Juez
de Instrucción número 2, Firma ile-
gible.

Núm. 767

Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-
trado, Juez de Instrucción número
dos de Córdoba.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruye sumario que con el nú-
mero 596 de 1941 por hurto de 2
mulas, ocurrido sobre el mes' de
marzo a p rimeros de abril- de 1941
en una parcela de la finca El Capri-
cho; Dos mulas del cortijo Cabrifia-
na del 5 al seis de mayo de igual año;
Una mula de un soto frente al cortijo
Doña Sol y 3 mulas de la finca Blan-
quillo Alto el día 24 de abril del mis-
mo año y por medio del presente se
cita a los que se consideren dueños
de dichos semovientes, para que
dentro del término de quinto día, a
partir de la p ublicación de este edic-";
to en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezcan ante este
Juzgado al objeto de recibirle decla-
ración y ofrecerle el precedimiento,
a percibiéndoles que si no lo verifi-
can les pararán los p erjuicios a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Córdoba, a 25 de febrero de 1953.
—Policarpo Cuevas. - El Sacretario,
Trinidad Castelo.

41.n

Núm. 751

Maria del Carmen Henares Avilés,
de 32 años, soltera, hija de Juan y de
Rosario, sus labores, natural y veci-
na de Dos Hermanas, p rocesada en
la causa número 179 de 1949 pot
falsedad; comparecerá en el término
de 10 días ante este Juzgado de Ins-
trucción número 2 de esta Capital,
sito en calle Gángora, número 20,
con el fin de ser reducida a prisión
a percibiéndole que de no compare-
cer seta reclamada rebelde.

Córdoba, 23 de febrero de 1953.—
Trinidad Castelo.—V'' B.°: El Juez
de Instrucción número 2. Firma ile-
gible.

BOLETIN OFICIAL

-
;

JUZGADOS.
RUTE

Núm. 890

El Sr. Juez de Primera Instancia de
este Partido, por p rovidencia de es-
fe día, dictada en expediente de do-
minio tramitado a instancia del Pro-
curador don Francisco Porras Mo-
rales, en nombre' y representación
de don Jose Ce; rreira Pamirez, veci-
no de Palenciana, para inscribir c su
favor, en este Registro de la Propie-
dad, el dominio de un MOLINO
ACEITtP0 situado en el término de
Palenciana, sitio camino de Anteque-
ra, dc dieciseis metros sesenta cen-
timetros de frente por sesenta y Cua-
tro metros, treinta y cuatro centíme-
tros de fondo, que ocupa una super-
ficie de mil seiscientos cincuenta y
Ares metros cuarteados y que linda al
Norte ccen el ejido de la población,
al Sur con tierras de don Bartolome.
Jiménez, al Este con tierras de don
José Carreira Gallardo, hoy en estos
dos puntos con terrenos de don José
Carreira Ramírez, y Oeste camino de
Anlequera, ha acordado se cite a clon
Gregorio Cámara y Pozo -o a sus
causahabientes, de quienes se des-
conoce str domicilio, como titular de
un derecho real sobre la descrita
finca; y a aquellos otros que se
crean herederos p - causahabientes
de don Juan Velasco Plasencia, titu-
lar registra! de la misma, a fín de que
dentro del término de diez días com-
parezcan en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga,aperci-
bidos que de no verificarlo les para-

Ministerio de Cultura 2024



FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Goberntición,

BLAS PÉREZ GONZALEZ

REGLAMENTO DE CONTRATACION
DE LAS CORPORACIONES LO-

CALES

CAPITULO PRLMERG

Principios generales

Artículo 1.° Los centrales que
celébren. las Corporaciones locales
habrán de reunir para. su validez y
eficacia los siguien'Jes requisitos:

a) consentimiento do las con-
tratantes;

b) objeto cierto, que sea mate-
ria del contrato;

DiSPONGO : 	 • (' .
Artículo única.-Se aprueba el

texio del Reglamento de! contrata-
ción de las Corporacionets . loca. les
que a continuació fl se in.serta..

Dado ¡en Madrid, a. nueve de ;ale-
ro de mil .ndvecientos cincuenta y_
tes.

BOLETiN OFICIAL

111013 11 	fvldeA 	 J'
correspondiente al día 13 du febrero de 1953

AISO XVIII 	 NUM.  4 4

Núrre 666

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 9 de enero de 1953
por el que se aprueba el Regla-
mento de Contratación de las
Corporaciones locales.
La; Ley de Régimen local,-aproba-

da ir 'Decreto de dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuen-
ta; encomendó el Ministerio de la
(101bernación la publicación de los
Reglamentos las.trucciones nece-

. s'arios para el desarrollo de, las nor-
ma .s sustantivas y su adecuada, 0pH-
-elación.

En Cumplimiento de ese manda-
to se ha, redactado -el Reglamen-
to de Cantmación de les. Corpora-
dones locales, en •el que se desarro-
lla tan importante aspecto de su
aCtivida,d con Criterio . innovador;
insP:rado por el afán dle precaver y
'evitar cuentas corruptela,s pudieran
deslizarse en el área de los ¡intere-
ses particulares- con menos-Jaba de
los gerneraleS de MuniCipios y Pro-
vincias y al rul•mo tiempo en el des
ignio de Pepfilar ?las elementos

-esenciale g del contrato y las normas
del procedimiento que. permitan lle-
var a cabo por la oportuna vía de
Derecha -las obras, servicios . 0 sumi-
nistros que el vigor eso resurgir de
'a vida municipal, en sus complejas
formes, reclama sin 'demoras injus-
tificadas, 'pero siempre al través de
las solemnidades y garantías que en
cada caso .se requieren.

A tan elevada como amb:ciosa meta
se ha procurado subordinar el ins-
trumento de la /Jémica jurídica, con
el deseo de que el uso de los tér-
minos apropiados que sustituyen
los que, por ':angrecieos, se venial'
pres./elido a confusión, cl'isipe per-
plejidades interpretativas en las que
« Veces ;suele 'escudarse "en medio
de quienes contratan con las Cor-
pora,cions locales y .la elusión de
responsabilidad de lös que actúen
en nombre de las mismas.

En su virtud, cle conformidad con
el dictamen en.itido por el Consejo
de Estado, e propuesta del gniste-
rio de la ,Gabern .a:ción y previa d6.
liberación del Consejo de Ministros,

e) 	 cilua del
purfecCi(M.e - ; y

0) 1 CUMpliMient0 de las forma -
li .dades exigidas por la§ disposicio-
nes. -V.: genes.

Art. 2.° 1. .La competenc:e, pa-
ya contratar, atribuida a l las dis-
tantos • .órganos municipales y pro-
vinciales por la Ley y desarrolla-
da .en . el Regla,n-,ento. de Organiza-
ción, funcionamiento y rägimen ju-
Hicaco de las 'Corporaciones locales.
comprenderá las facultades.

a) 'aprobar y modificar los Plie-
gas de condiciones;

b) suspender la licitación;
c) adjudicar . definitivamente e;

relmate;
d) . acordar la, tecepción

t Va de. las prestaciones. objeta .le
contratai y

e) , acordar la resolución, resci-
Sión O dernMeia 'contractual.

2. Oorresponderá a la Co.misión
p•ermanente o al Presi-

dente de la De:putación le •resolu-
ción de 1s cuestiones incidentales
que 'surgieron en los .contratels.

Ale. 3.° 1. . Podrán ser can-
katistas para la ejecución de obras
y servicio.s públicos las personas
naturatIes o juríd:eas, nacionales o
extra,njeras que se hallen- en plena
posesión de st. capacidad jurídica
y de- olbra,r y no . estén comprendi-
das -en ningund de los casos de ex-
cepción señalados por eit presente
Reglarnentej, o por otra disposición
aplicable.

2. le oa:pacida.d de las personas
extrainj .era.s, naturales o jurídicas,
para contratar con la Admilnistra -
ción . la ejedución de lee obrars o
¡Aervicio„s públicos: es'etrá colnditio-
nada Por los predeptos 'vigentes so-
bre proteco:In 8.! . la industria Na-
cional. 	 .

Ant. 4.° Estarán . incap,acitados
para. ser contratistas - de. :obraIS y
servicios públicos:

1. Los condenados per Senten-
cia firme e pena de, privación o res-
tricción de libered o •:nhabilitación
para cargas publicas salvo que hu-
bieren sido rehabilitadas.

2. n- Los procesados contra qnie-
pies hubiere recaído auto de prisión
y los meramente: procesados por
cualquier dePto conira • la propiz-
dad, malversación de caudales, co-
hecho, fraudes, exacciones ilegales
o falsedad

3. 4 Los deudorers directos o
subsidiarios ,a) fondos de las Admi-
ritstracione s locales del Estado o au-
tónomas; contra las que se hui:Y:ere
expedido mandamiento de apremio
por resolución firme.
- 4.0 Los. suspensos en pagos con-
cursadas o quebrados, a menos que
acreditaren . su rehabilitación legal
y el cumplimiento de -todas sus •

oblfga O OfliS.

5•0 LO‘S -que por causa de la qe'e
se les declare culpables hubieren
dado lugar-a la resolución de cual-
.quier contrato celebrado con la Ad-
eninistradión local O. estatal o con
Organismos .au,t6namo.s.

6.° Los que por cualquier causa
e.stuVleren privados de la 'libre dis-
posición de .ses bienes. .

Art. 5.° Se considerarán incOm-

patibles para ser contratistas de
- 'abras y servicioe, públicos:

1.° El Alcalde o Pre,sidente, los
Concejales, Diputados, Vocales de la
Comisión de SerVicios técnicos, y
en general, las Autoridades y miem-
bros de la Administración local, es-
'tribal y Organismos autónomos.

.2.° Los par'entes, hasta el tercer
grado inclusivle, de los Miembros
de la ,Corporación contratante.

3 •0 Lo.s funcionarios públicos en
activo de , la Administración local,
esetal y de Orga_demeS

 Administración,

mos..
4.° Las Sociedades -en las .que

alguna -de l'as. _ perSonas raen.-
(Caladas en_ los tres números
anteriores tuviere al ser llame
hiede. e adquiera polsteriormen2

más del diez por . ciento de los
títulos - representativos del capital
social . 0 una participación equr--
valente •en sus beneficios, ü Osten-
tare en ellas algún cargo directitvo.

Art. 6.° 1, Será nula el contra-
to celebrado Con persone que no se
hallare -en plena posesión-de su ca-
pacidad jurídi:ca- y de obrar o que
eStuviere incursa en alguna de las
causas de incap,acidad e inc,ompati-
Unidad pata ser contratista..

.2. _Ceando después de perfec-
cionado el contrato se, produje(re al-
guna causa de incapacidad o incom
patibilidad, la- Corporación intiere-
resada deberá •d-enuncarlo con- los
efectos determinad :Os por, el artícu---
lo 95.

I

2. No obstante, podrá concer-
tarse don dos ¡d más: persones si se
obligaren solidariamente; respecto
de la Corporación; cuyas derechJs
frente a las 'mismas serán, en todo
caso,- indivisibles.

Art. 8.° Las CorPoradones lo -
Cale,s podrán celebrar Anielamente
aquIellas contratos cuyo objetó
helle- comprendido , en el á.mbito_
de su competencia,.

Art. 9.° 1.• La materia de .103

contratos • de obras y .s.ervieos no
podrá fraccionare ,en • p .a4rtes -o gru-
pos, Si el período de' ejecución co-
rrespondiere el de un solo Presu-
puesto ardinarini.

2. El Secretario y el Interventor
eñidarán especIaltrileü tte, Lajo su
rsponsa-biIdadv de que ne se in-
frinja dicha prähibición; y al efecto
formularán cuandoeproceda, dentro
de su respectiva competen:cfa, la
advertencia de manifiesta- . llegan.>
dad en la forma que determina el
artículo 232 del Reglamento de Or-
ganización„ funcionamiento y ré-
emen jurídico de las Corporacio-
n.es locales.

Art. 10. Serán nulos los contra-
tos de duración indeterminada o -por
más de cincuenta afíos, y las clán-

• SUlaS que- impliquen •Trilonopolio,
salvo las . excepcl.ones expresamen-
te previstas por .1a Ley. 	.

Art.11. Para las -Corporac'enes
.loca,les, la causa de los -contratas
deberá ser el interés público, des .
terrrilnado, según , los casos; por la
mejer calidadh _mayar -economía 'o
plazo más adecuado en , la reahza-
Ción de las prestacione s que fueren
-objeto de cada uno de ellos. 	 -

Art. 12. ..1. Les litigios deriva-
dos de ontratos en. que sean par i-
te las Corporaciones locales se en
tenderán .siernTire sam.etidos les
Tribunales comp&entes, con juris-
dicciÓri . en el lugar en que . las mis...
mes tengan su sede-

2. Será nulo el sometirdiento 'de
dichas cuestienes a juicio de árbi-
tros o de amigables componedores,
así como las eeritencias o. laudos qu.-
vulneraiten esta prohibición.

CAPITULO II

Formas de'contratación
SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones comunes
Art. 13. 1- 'Las contrates en que

intervengan' las Cerporaciones lo-
cales se celebrarán; por regla

general, mediante subeecita públ:ca.
-eualquiena, que :sea la. naturale2a;
•oirige.n 'o 'destino de los fondes etitc
se . hayan , die abonar ö percibir.

- 2. En -1s casas- de ¡excepción ( le-
subasta, íos conta-tos se Celebra-
rán preferente .mene gor concurso -
subasta, y si esta forma no resal-
tare apropiada, a las circunstati,
des, por concurso. .

3. Será procedenle el concierte
directo en :los supuestoS determi-
nados por el articula 41.

Art. 14. En la subasMi, la licita-
ción - versará Aobre: un tipo 'eXpr'.e.-
sa.do numériCamerite', y el remate
se •adjudicará de modo automático
a la oferta; que, eju .stándose al Plie-
go de condiciones, represente mas
yor ventaja .eoanómlica.
- Art. 15. En; el conc.urso, la li ci
tación v:ersará sobre las . .drcuns-
talados y elementos relativas al
sujeto y -al 'objeto del ,contrato, y
la adjudicación s-e otorgará a. la
proposición que, cumpliendo las
condiciones del Pliego, resulte más
ventajosa, sin atender únicamente a
la oferta económica y según el
juicioe de la Corporación, que será.
discrecional, si la Ley o la corivo
catana - no • determánaren motivos
de preferencia.

Art.. • 16. ¡El_ co-ncursöesubasta
.cen .s.tará de dos períodos: en el
primera,. la Corporación seleccio-
nará los pr o p on:en tes'. que reía' a n
las condidion.es requeridas .por el
Pliego, y -en el - 'segunda hará la
adjudicacón, entre . los admitidos,
a le oferta económicamente más
Venit aj o sal.

Art. 17.. En! el dancleirtio (Erecto,.
la Administración efectuará • la ad-
judicación, sin suba-Sta, coricur.so-
subas2a ni concursos públicos, mee
diente precio de.tterminado

Art. 18. En le.s subastas, con.>
cursesssubastas y_ concursos debe-
rán •ob;stery.arse, con arregla al pre>
se .ate Reglamento, estos fundamen-
tales principios:

a) publikidad . de la licitación,; y
b) secreto de las 'proposiciones:
Art,. 19. En caeos excepcionales

podrán reducirse a, la . m .i2ad los.
pliazoS OOD.V0i0atUri.a. para la
licaación.

Art. 20. En relación con las ex-
cepciones previstas por los articu-
les .37 y 41, serán de aplicación las
dleuientes • regias:

1.a EI Secretario hará uonstar;
axiles del que la Corporación acuer-
de acogerse e; dichaS ¡excepciene.r
que, a su juicio', han quedado debi-
damente justific,adás, y en otro-ca-
so, fermuIará advertencia de . m1-;
nifies94 ilegalidad y deberá negar-
se a 'autorizar los documentes que
enlosel.suesivo hubleire;n, de forma-lizar

2. El- Servicio; n•a¿onel de. Iris'
pecció.n, y Asesoramliento de 10
Corporaciones locales comprobará
pertó .dicemente el cumplird'ento
las normes de excepción licitatorifb
piara que, si advirtiere infra-C ie

-nes, puedan ser exiigida.s les res -
p on.sabilJ cl•a des p ere nei tes.

SECCIÓN SEGUNDA

De la subas- ta
Art. 21. 1. ,,La licitación teedri

como base un Pliego en el que fig.'!"
rarán, con la suficiente especifin*
ción, las condiciones jurídicas, el
'aladas y económficas a que haya
acomodarse , la preparación y desiv
molla del .Con.tratto,

•(Oontinuara.).

IMP. PROV 1riO1 A t. 	 R DO».

coritra', 1 0 	 que

Art. 7•° 1.- El contrate se otor.
gasa con una sala persa:mi . .o En-
tidad

E

a

1
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